
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARlÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

TÍTULO DE CONCESIÓN: 

OTORGADO A: 

FECHA DE 
OTORGAMIENTO: 

VIGENCIA: 

COBERTURA: 

f\JC.- 8299/17 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 97.l MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHRQ-FM 

XHRQ-FM, S.A, DE C.V. 

13 DE JULIO DE 2017 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y 
VENCIMIENTO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2035 

SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO 

S NAVARRETE 
NERAL ADJUNTO 
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IHECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUÉNCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO¡ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOB DE XHRQ-FM, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

·---' 
l. Mediante E(Scrito presentado el 21 de junio de 2013, 

1
solicitó la prórroga del título de 

concesión para continu..ar explotando come~cialmente la frecuenoJa 97.1 M Hz a 
1 

través de la ,estación con distintivo de llamada XHRQ-FM, en San: Juan del Rio. 
Querétaro; que le fue otor6ado en fecha 3 de mayo de 2004, con vigencia de 12 
(doce) ,años, contados a partir del día 28 de noviembre de 2003 y vencimiento el 
27 de noviem_bre de 2015. " · 

-{_ 

11. El Pleno del Instituto Federal d~ Telec9municaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/271016l602 de fecha 27 de octubre de 2016, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como consecuencia 
\otorgar una Concesión para usar. apr6vechar-y explotar bandas de frecuencias -, \ 

del espectrQ radioeléctrico para uso c¡omertia[aJavor de XHRQ-FM. S.A de C.V. . 1 
/ -- " --

Derivado de lo anterior, con fundamento erYios artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 13L(de la 
Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos; l. 2, 4. 5. 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción L 75. 76 fracción 1, 77 párrafo primero. 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
d13 T(')lecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fraccfón L 3 fracción L 4 párrafos primero y 
segundo. 6 fracciones 1 y UJ fracción L •¡3, 13. 15. 16 y 17,párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l. 4 fracciónlly 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal c:le Jelecomunicaciones, se expide el prEfsente Título de Concesión para usar. 
aprovechar y_e]<¡;:>lotqr bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso1 

1 

comercial sujeto a las siguientes: ·- · 

1 

1 

CONDICIONES 

Dlsposiclon~s Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título. se entenderá por: 
1 ( 
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1 , 1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
dereci'lo para usar, aprovech-ar y expl9tar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricdpara uso comercial que otorga el Instituto. 

1 .2. C::onceslonario: El titular de la Concesión 
1
de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto( El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
\ -- 1/ / __ / 

1 .5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
' 

--se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales dé audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibiv " 

' / de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. \ -- - \ ; " 

\ 

2. Modalidad ~e uso de )ó Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 1 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las' 
- 1 -. 

3. 

bandas de frecue~ias del espectro para uso comércial. · , ,_ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del prese~e título y la 
instalación y ope~ación de la infraestrillctura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la ConstitucióliPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los t{atados 
internacionales de los que/el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglqmentos, 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Norma
1
s Oficiales Mexicanas, 

normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

'--
En el supuesto de que la legislación, norrngtiv¡dad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha\ de' otorgamiei'lto dE\! presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 1 ; 

\ 

Domicilio conve,ncional. El CoQcesionario señaló com~ domicilio para oír y (~cibir r¡ 

todo tipo de notificaciones y documento:, el ubicado en: Bosque de Cidros~úmero ~-~--~ 

' 1 \./---1 ' \ -;---~ 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

173, Piso l, Colonia Bosques <¿e las Lomas, Delegación Cuajirhalpa, Código"Postal 
05120, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el dorhicillo para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo ar:¡terior, deberá hgceJlo del conocimiento del Instituto 
éon una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizard en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su vaOdez. 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar l<::(s bandas)zie frecuencias del espettro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y yaracterísticas técnicas siguientes: 

l. Frecuencia: 
1 

i ( 
( 

2. Distintivo Lle Uamada: 
/ 

• 
3. Población principal a seNir: 

1 

4. clase de E¡staclón: 

í 

\ 
97.1 MHz 

XHRQ-FM 

Sah Juan del Rio, Querétaro 

/ 

C1 

\ 
5. Coordenadas de referencia de la L. N. 20~. 23' 20" 

Población Principal a Ser.íÍr: \ L.W. 99° 59' 47" 

\ 

~ ' 
El objeto dé la concesión es el uso, aprovecha~iento y explotación

1
de bandas de 

frecuenciq del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrdn utilizarse lasbandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

1 -

Las demás calacterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la conc'esiónobjeto de prórroga que no se señalen en 
el ¡;>rest3nte título se mantienen én los términos autorizados hasta en tantQno sean 
modificadas. 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frectJencias 
- -..... _ 

radioeléctsicas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

-~ 

\ 

/i 
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Pobldclón principal a servir 1 Estapo(s). 
,/-

San Juan del Rio, Querétaro 

' ' 
\ 

(\ 

\ 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
. com52rcial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 28 de 

noviembre ?e 2015 X vencimiento al 28 de noviembre de 2035, y podrá ser 
prorrogada ·conforme a·'? dispuesto en la Ley. " 

7. Comprornisos de inversión. El-Concesionario se compromete a realizar todas las 
', -- --- --

inversiones necesarias pma que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al 9mparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar R?deres y/o mandatos 
generales o especialqs para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

1 

derechos y o~ligacio~es del título. 

/ /-
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la ¡ 

·concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivadc¡s.de ella, deberá 
solicitm la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a máS tardar dentro de los 60 (sesenta)ilías naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

~ -----

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicionés \eglamentarias y 
administrativas aplicables. / 

'.. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que 1(] eje~ción del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

\concesionario al acreedor y/o a un tercero,por lo que se requerirá que el instituto 
autorice la cesión de derechos Em los términos que disponga la Ley, para' que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 1 "' 

'\ 
1 Derecros y obligaciones 

10. Calidad d~ la operación. El Conce§iopario deberÓ cumplir c()n lo establecido'en Id 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El instituto podrá requerí~ 

\ y/'lc;-··· J 
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\. 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioelédrico\iempre y cuando 1 

dichqs interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
/ -

Concesionario. • · 

De _conformidad con la dispuesto en Id legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. el Concesionario deberá acatar las 

( 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
p~rjudiciales a las que se refiere el párrafo que bntecede. De igual forma~-con 

-~ objeto de favorecer la introducción de servipios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnst(tuto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas-de operÓC:-ión del presente título, según sea necesario-para la 

-- adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de rádiqdifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso qe una-frecuencia; la 

1 

banda en que adualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

1 
determin~ el Instituto. 

13. ~ultiprogfampclón. El ~oiicesionario deb~rá notificar al lnstitu{o los canales\e 
tr9msmisión de radiodifusión1 que operarÓ bajo el esquema de multiprogramación,. 
misma- que deberá efeduarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

_ aspecto emita él Instituto. 

\ 
14. Contraprestaciones. El Concesio_f)ario enteró a la Tesorería de la \Fede~ación la 

cantidad $4,675,805.C:ÍO (Cuatro millones seiscientos setenta y cinco mil ochocientos 
cinco ppsos 00/100 M.N.), por concepto de pago dy contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espedro radioelf¡ctrico. Asimismo, el 
Con_::;esionario queda obligado a pagar todas las -contribtJciones que

1 
al-efedo/¡ 

\ 

estableZCaf11as disposicion~s aplicables en la materia. _ s:J--------
~~~ 
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Jurisdicción y competencf.a 1 
í 

lS. jurisdicción y corflpetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los .Juzgados y 

, Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero¡que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/f 

Ciudad de México, a 1 3 JUL 2017 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU~ICACIONES 
~!)811;4¡SIQI\IADO PRESIDENTE 
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